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Centro de Estudios e Investigaciones Docentes

RESOLUCIÓN Nº 7
EL DESCANSO PEDAGÓGICO Y LA JORNADA ESCOLAR: APORTES A LA DIRECTRIZ DE LA JUNTA DIRECTIVA

La XXXII Asamblea General de Delegados de la Asociación de Institutores de Antioquia ADIDA, en uso de sus facultades que le confieren los estatutos y,

CONSIDERANDO QUE:

1. El descanso pedagógico es un factor esencial de los procesos de enseñanza-aprendizaje que garantiza la superación de la fatiga mental y se contrapone a la disminución del rendimiento generada por el trabajo intelectual prolongado y sin descanso.

2. Es necesario superar, tanto en la teoría como en la práctica, el despropósito que significa disminuir costos incrementando el horario de los docentes para reducir su salario real, cercenando el principio de respetar el interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes a formarse integralmente. 

3. Existen estudios e investigaciones que demuestran que los niños suelen llegar a ser progresivamente más inatentos cuando se les priva del recreo o éste se retrasa. 
4. En la población estudiantil de nuestras instituciones, la presencia del “Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad (TDAH)” es un síndrome conductual que se ha incrementado, asociándose cada vez más a la ausencia de descansos pedagógicos o la mala calidad de los mismos. 
5.  El aspecto del “recreo”, valga decir de la re-creación (volver a crear), es un elemento esencial en la formación de los procesos psicológicos superiores.

6. Los estudiantes necesitan espacios de socialización entre pares y con los adultos.

7. La atención es un proceso psicológico superior que se genera en claves simbólicas que permiten romper la rutina y articular los diferentes periodos temporales en los que los estudiantes deben fijar la atención con el fin de eliminar los factores de fatiga derivados de largos periodos de concentración.

8. Existen procesos fisiológicos y necesidades de ellos derivadas que tienen que ser adecuadamente atendidas, ineludiblemente, por los seres humanos. 

9. Los periodos de descanso son aprovechados no sólo para comprar e ingerir alimentos sino también para acceder a fotocopias y otros materiales necesarios para el desarrollo de las actividades curriculares.

10. Tal como lo han establecido los discursos pedagógicos más avanzados desde la ilustración, el niño no es simplemente un “adulto en miniatura”, ni una “promesa de ser adulto”, ni ninguna otra variante que deniegue su condición infantil como etapa necesaria y plena.

11. En la legislación internacional se han consignado los derechos de los niños, reivindicando su condición esencial como tales, con derecho a vivir, jugar, recrearse, ser felices y tener espacios físicos y temporales para ejercerlos.

12.  Consecuentes con lo anteriormente expuesto, los docentes dan continuidad a sus tiempo de trabajo en el aula, asistiendo en los descansos pedagógicos a los estudiantes en múltiples asuntos necesarios para su formación, tales como hacer y ser mediadores de:

a. La conciencia del riesgo,

b. Los énfasis en aspectos éticos de la cotidianidad,

c. La internalización de la norma,

d. La conciencia individual y el significado social del cuerpo y el movimiento.

13. Existe en las direcciones de varias secretarías de educación y en la mentalidad de algunos directivos docentes, la tendencia a denegar las condiciones materiales de tiempo y espacio para que los niños, niñas y jóvenes puedan acceder al descanso pedagógico entre los diferentes “bloques” de trabajo distribuidos a lo largo de la jornada escolar.

14. La Jornada escolar es “el tiempo diario que dedica el establecimiento educativo a sus estudiantes en la prestación directa del servicio público educativo, de conformidad con las normas vigentes sobre calendario académico y con el plan de estudios.” El horario de la jornada escolar tiene que ser definido “por el rector o director, al comienzo de cada año lectivo”, pero “de conformidad con las normas vigentes, el proyecto educativo institucional y el plan de estudios”, lo que decir que una determinación institucional al respecto debe pasar, además y sobre todo, por decisiones tomadas en el consejo académico y ratificadas por el consejo directivo, estatuyéndose para ser cumplido “durante las cuarenta (40) semanas lectivas establecidas por la Ley 115 de 1994 y fijadas por el calendario académico de la respectiva entidad territorial certificada”.
15. El horario de la jornada escolar debe permitir a los estudiantes el cumplimiento de “intensidades horarias mínimas, semanales y anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con las áreas obligatorias y fundamentales y con las asignaturas optativas, para cada uno de los grados de la educación básica y media, las cuales se contabilizarán en horas efectivas de sesenta (60) minutos”, pero los descansos pedagógicos son, sin duda, una “actividad pedagógica relacionada con las áreas obligatorias y fundamentales y con las asignaturas optativas, para cada uno de los grados de la educación básica y media”, y por lo tanto el tiempo dedicado a realizarlos debe ser contabilizado en cada una de las “horas de sesenta (60) minutos” correspondientes a las “actividad pedagógica relacionada con las áreas obligatorias y fundamentales y con las asignaturas optativas, para cada uno de los grados de la educación básica y media” (25 semanales en primaria, 30 semanales en secundaria y mínimo de 20 semanales para el preescolar).

16. Los períodos de clase son “las unidades de tiempo en que se divide la jornada escolar para realizar las actividades pedagógicas propias del desarrollo de las áreas obligatorias y fundamentales y de las asignaturas optativas contempladas en el plan de estudios”, y son “definidas por el rector o director del establecimiento educativo al comienzo de cada año lectivo y pueden tener duraciones diferentes de acuerdo con el plan de estudios, siempre y cuando el total semanal y anual, contabilizado en horas efectivas, sea igual a la intensidad mínima” definida en el artículo 2 del Decreto 1850; teniendo en cuenta que, como queda dicho, las “horas efectivas” deben contemplar la realización de los descansos pedagógicos concomitantes.

17. La asignación académica “es el tiempo que, distribuido en períodos de clase, dedica el docente a la atención directa de sus estudiantes en actividades pedagógicas correspondientes a las áreas obligatorias y fundamentales y a las asignaturas optativas, de conformidad con el plan de estudios”, entre las cuales está el descanso pedagógico.

18. La “asignación académica de los docentes de preescolar y de educación básica primaria será igual a la jornada escolar de la institución educativa para los estudiantes de preescolar y de educación básica primaria”, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma.

19. El tiempo total de la asignación académica semanal de cada docente de educación básica secundaria y educación media es de “veintidós (22) horas efectivas de sesenta (60) minutos, las cuales serán distribuidas por el rector o director en períodos de clase de acuerdo con el plan de estudios”, teniendo en cuenta que, como ya se explicó, cada una de esas 22 horas efectivas de sesenta minutos corresponden a las que el docente dedica a “realizar las actividades pedagógicas propias del desarrollo de las áreas obligatorias y fundamentales y de las asignaturas optativas contempladas en el plan de estudios”, establecidas para desarrollar en los periodos de clase, donde están incluidos los descansos pedagógicos pertinentes. 

20. La jornada laboral de los docentes es “el tiempo que dedican los docentes al cumplimiento de la asignación académica; a la ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación institucional”.

RESULEVE:

1. Orientar a todo el magisterio antioqueño para que elabore en cada institución educativa proyectos de trabajo lúdico y recreativo que, articulados al PEI, incluyan el recreo, las actividades lúdicas y recreativas como componente esencial del plan de estudios. 

2. Asumir que los descansos pedagógicos y el recreo son parte, tanto de la jornada escolar, como de los periodos de clase, puesto que son la necesaria continuidad de los procesos pedagógicos y son, en cada momento y para cada caso, actividad pedagógica “relacionada con las áreas obligatorias y fundamentales y con las asignaturas optativas, para cada uno de los grados de la educación básica y media” 
3. Fijar como criterio pedagógico que la duración de los recreos y (o) de los descansos pedagógicos tienen una naturaleza variable, como la tienen los periodos de clase a los que están articulados, de tal manera que según consideración de las necesidades propias de cada comunidad, de cada región y la edad de los niños, las niñas, los jóvenes y adolescentes, pueden desarrollarse con una duración que se establecerá con criterios estrictamente pedagógicos, según lo determinen los consejos académico y directivo y lo ratifique el rector del establecimiento.

4. Llamar al magisterio de Antioquia a que, sin excepción, no permita que su trabajo pedagógico exceda en preescolar y primaria, las cuatro (4) y cinco (5) horas diarias que se trabajan de manera respectiva, incluyendo en ellas los descansos pedagógicos; de la misma manera que se incluyen en las 22 horas semanales del trabajo de los docentes de la educación secundaria y media. 

5. Recomendar que al elaborar los horarios de cada Institución Educativa, no se rebase, para cada “bloque” de trabajo, los noventa (90) minutos de permanencia de los estudiantes dentro del aula; siempre en el entendido de que el descanso pedagógico, adecuada y proporcionalmente establecido en relación con la duración de estos “bloques”, hace parte de cada “periodo de clase”. Esta orientación es válida tanto para las instituciones que cuentan con jornada única como para aquellas que desarrollan varias jornadas escolares. (Art. 4º del Decreto 1850 de 2002)

6. Determinar que, en todo caso, la duración de los periodos de clase (que puede ser hasta de sesenta minutos), mantiene e incorpora la duración del descanso pedagógico, lo cual implica que el docente debe hacer su trabajo pedagógico realizando “las actividades pedagógicas propias del desarrollo de las áreas obligatorias y fundamentales y de las asignaturas optativas contempladas en el plan de estudios”, considerando dos momentos: a) el trabajo que realiza u orienta dentro del aula. b) el trabajo que realiza u orienta en el subsiguiente y conexo descanso pedagógico. Se entiende que en los “bloques” se articulan (y suman) los tiempos de ambos trabajos que requieren la presencia activa del docente como mediador en el proceso de desarrollo formativo de sus estudiantes. 

7. Asumir que en secundaria y media cada docente semanalmente, tendrá una intensidad horaria máxima de veintidós (22) períodos de clase de sesenta minutos, que incluyen su actividad en los descansos pedagógicos, de tal manera que así contabilizados cumplen con la intensidad horaria establecida en la norma.

8. Precisar que el carácter pedagógico de las actividades lúdico-recreativas debe quedar estipulado en un proyecto pedagógico, incorporado al currículo como parte del Plan de Estudios, constituyéndose en una actividad de acompañamiento obligatorio de los docentes a los estudiantes, en proporción a la asignación académica de los primeros. 

9. Definir que, aunque el decreto 1850 tiene un carácter economicista que “ahorra” dineros al Estado a costa del trabajo de los maestros, y objetivamente aumentó sin retribución alguna la asignación académica, es claro que la permanencia obligatoria de los docentes es de seis (6) horas diarias dentro del establecimiento, por cuanto la propia norma establece con absoluta claridad que “el tiempo que dedicarán los docentes al cumplimiento de su asignación académica y a la ejecución de actividades curriculares complementarias en el establecimiento educativo será como mínimo de seis (6) horas diarias, las cuales serán distribuidas por el rector o director de acuerdo con lo establecido en el artículo 7° del presente decreto”. La misma norma establece también, sin ninguna ambigüedad, que “para completar el tiempo restante de la jornada laboral, los docentes realizarán fuera o dentro de la institución educativa actividades propias de su cargo, indicadas (…) como actividades curriculares complementarias”. Es necesario aclarar, igualmente, que pudiendo los docentes desarrollar estas actividades primero fuera y, luego, dentro del establecimiento, es claro que eventualmente (es decir sin que ello implique rutina o asignación permanente), los rectores pueden llamar a reuniones u otras actividades curriculares que impliquen la permanencia durante estas dos horas, dentro de las instalaciones de la Institución Educativa.

10. Llamar a las bases del magisterio para que asuman la defensa de estos criterios y la aplicación de estas orientaciones desarrollando, donde haya lugar, la resistencia activa a las órdenes que extralimitan las funciones y la denuncia de los funcionarios que las profieran vulnerando nuestros derechos.

11. Orientar que, en caso de imposición arbitraria de una permanencia dentro del establecimiento diferente a la establecida por el decreto 1850 y que aquí hemos precisado, los docentes afectados lleven un registro de las horas diarias a las que han sido obligados a permanecer, refrendado con la firma del funcionario que las ordena, o en caso de éste negarse, con la de un testigo que puede ser otro docente con el fin de tener una base probatoria para adelantar los procesos pertinentes (administrativos, disciplinarios, de responsabilidad civil e incluso penales). Estos procesos deberán ser tramitados por la Asociación de Institutores de Antioquia, previa recepción de la documentación mencionada. 
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